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Factura: 001-001-000035574 

Escritura: 20190601005P00455 - 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES o 

OTORGADO POR: ANGEL SILVERIO CURIEL AUCANCELA Y ALBA 

MARLENE LOPEZ CAZORLA 

A FAVOR DE: KAROLYN FABEYRA CURIEL. LÓPEZ 

CUANTIA: SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE ÁMERICA ($75.00) 

Copias dadas: tra y 2da 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador; el día de hoy martes doce de febrero de dos mii diecinueve, a 

las dieciocho horas, ante mí, Doctor Victor Manolo Andrade Espinoza, Notario 

Público Quinto de este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores 

ANGEL SILVERIO CURIEL AUCANCELA y ALBA MARLENE LOPEZ 

CAZORLA, de profesión u ocupación Doctor en Economía y Magister 

respectivamente; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señorita 

KAROLYN FABEYRA CURIEL LÓPEZ, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, domiciliados en las calles Boyacá 39-10 y Heriberto Merino, 

parroquia Lizarzaburu, en esta ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo; 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e idóneos 

para contratarse y obligarse, portadores de sus respectivas cédulas de 

ciudadanía, a quienes de conocerlos doy Fe; y, dicen: Que tienen a bien que 

se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase agregar una escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA “COMPAÑÍA ECOPRAL CIA, LTDA?, contenida 

en las siguientes cláusulas, declaraciones y estipulaciones que a continuación 

se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parie en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señores ANGEL. SILVERIO CURIEL 
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AUCANCELA y ALBA MARLENE LOPEZ CAZORLA, en calidad de 

“CEDENTES”, y, por otra parte la señorita KAROLYN FABEYRA CURIEL 

LÓPEZ, de estado civil soltera, en calidad de CESIONARIA.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 2,1.- Mediante escritura pública celebrada el veintiocho 

de diciembre de dos mil doce, ante el Doctor Marcelo Aúlla Erazo, en este 

entonces Notario Cuarto del cantón Riobamba, comparecieron a constituir la 

Compañía de Responsabilidad limitada ECOPRAL CIA. LTDA. la cual fue 

conformada por los socios, el Dr. Ángel Silverio Curiel Aucancela, de estado 

civil casado, y las señoritas Jessica lvonne Curiel López y Evelyn Marlene 

Curiel López, todos hábiles y con plenas facultades para celebrar cualquier 

acto u contrato de forma libre y voluntaria.- 2.2- Debido que los comparecientes 

manifestaron que su voluntad fue formar la compañía limitada, se constituyó 

mediante escritura pública, por consiguiente los otorgantes tuvieron la calidad 

de socios fundadores.- 2.3.- La denominación que le dieron dichos fundadores 

a la compañía de responsabilidad limitada fue, ECOPRAL CIA. LTDA.- 2.4,- El 

domicilio principal de la compañía es en el cantón Pellatanga, provincia de 

Chimborazo la compañía podrá cambiar de domicilio así como establecerse 

sucursales, agencias u oficinas en cualquier ciudad del País o fuera de él, 

cumpliendo para el efecto los requisitos legales y los que establece el estatuto 

de la mencionada compañía.- 2.5.- La Compañía ECOPRAL CÍA. LTDA,, tiene 

por objeto social los siguiente: a) la producción, procesamiento y 

comercialización de pollos, granos y hortalizas; b) La compra, venta y permuta 

de blenes inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizontal, 

pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria de terceros, a la 

construcción y mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, 

residenciales, centros comerciales, condominio, fábricas industriales; C) 

importación y exportación de granos, semillas, productos agrícolas, plantas 

medicinales, vehículos, equipos de maquinaria de construcción y agrícola; d) 

Realización de consultoría, estudios científicos, tecnológicos y ejecución de 

proyectos en las área agrícola, pecuaria, forestal, económica, contable,



  

TARIA 5 
vivienda, caminos, canales de riego, agua potable, educación, salud 3 

  

y 

ecología.- 2.6.- Cabe señalar que los constituyentes inician la compañía con el 

capital general de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($500.00), por lo tanto, cada socio cuenta con las siguientes 

3
 participaciones: 2.6.1.- Dr. Ángel Silverio Curiel Aucancela, cuenta con 7 

a 

participaciones.- 2.6,2.- Evelyn Marlene Curiel López cuenta con 15 

4 z 

(
 participaciones.- 2.6.3.- Jessica Ivonne Curiel López, cuenta con 

participaciones, es decir 100% del capital social. TERCERO.- CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 3.1.- Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges señores ÁNGEL SILVERIO CURIEL AUCANCELA 

y ALBA MARLENE LOPEZ CAZORLA, quienes poseen 70 participaciones, 

en forma libre y voluntaria ceden 15 participaciones a favor de la señorita 

KAROLYN FABEYRA CURIEL LÓPEZ, que cuentan dentro de la Compañía 

ECOPRAL Cía. Lida., sujetándose los “Cedentes”, al saneamiento de la 

evicción y lesión enorme en el caso que hubiere de conformidad con la ley. 

Con la cesión de participaciones los “cedentes” pasan a tener y poseer 55 

participaciones dentro de La Compañía ECOPRAL Cía. Lida.- CUARTA.- 

CUANTIA.- Los Cedentes ceden 15 participaciones cada una por el valor 

nominal de ($5,00) cinco dólares de Norteamérica, dando un total de 

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE NORTEAMÉRICA ($75,00).- QUINTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la suscripción de Ja presente 

escritura de cesión de particiones, serán de cuenta de la cesionaria.- SEXTA.- 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversia las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes de esta 

ciudad de Riobamba, y al trámite previsto en la ley- SEPTIMA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes declaran que aceptan todas y cada 

una de sus partes de la presente escritura de Cesión de Participaciones, por 

convenir a sus intereses. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y de ley, que son necesarias para su plena validez de este 

instrumento, que nosotros tenemos a bien realizarlo de una manera libre y 

 



  

  

TARIA 5 
voluntaria.- Para lo cual se dispone la marginación en la matriz.- Finma Doctor 

Jaime Condo Toledo, Abogado, matricula número 06-2006-11. Foro de 

Abogados de Chimborazo.- Hasta aqui el contenido de ta minuta presentada, 

fielmente transcrita que queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal, continuando con el otorgamiento de este instrumento público, al 

que los comparecientes proceden con entera libertad y conocimiento de la 

naturaleza, objeto y resultados de esta escritura pública, sin error, dolo ni 

coacción, así lo dice, se afirman, se ratifican en todo lo expuesto firman en un 

solo acto, junto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

  

lolas, 
— A ELA 

ANGEL SILVERIO CURIEL AUCANCELA 
Ll 

     
ALBA MARLENE LOPEZ CAZORLA 

CONO DI IDA 

Teléfono: 2-22 > Th 32 

KAROLYN FABEYRA CURIEL LOPEZ: 

CONO Coi SF ÉLA 
TAO AE A 
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_JÓCTOR VÍCTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA. — 

NOTARIO QUINTO DEL, CANTON RIOBAMBA
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Factura: 001-001-000035574 

NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
      
  

    
                  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: [[20120601005P00455 Ñ 

! 
1 ACTO O CONTRATO: —1 

CESIONDE PARTICIPACIONES > 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 12 DE FEBRERO DEL 2019, (18:00) ll . 

OTORGANTES o 

] OTORGADO POR A 
2 La ame Documento de No. 5 ; s, Persona que le 

Persona Nombres![Razón social Tipo interviniente identidad iientificación Nacionalidad Calidad representa ! 

ni CURIEL AUCANCELA ANGÉL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA ' 
Natural SILVERIO DERECHOS CEDULA 0601788961 NA CEDENTE d 

1 0 
l AFAVOR DE =| 

a - s nn ais, Documento de No. e ne Persona que » 
! Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Wentificación Nacionalidad Calidad representa : 

CURIEL LOPEZ KAROLYN POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA | CESIONARIO á [neural FABEYRA DERECHOS CÉDULA 0604760413 wa A) ' 

LBECACION 
3 

Provincia Cantón Parroquia : : 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELOZ E 

¡ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: i 
i 
OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

d 

CUANTÍA DEL ACTO O Eb 

CONTRATO; 78.00 l           

  

NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANORADE ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
ECOPRAL CIA LTDA. 
ACTA No. 9-2019, 

    

En la ciudad de Riobamba, a los 25 días del mes de enero del 2019, siendo tas 

10:00 a.m.; se reunieron en sesión extraordinaria de socios de la Compañía 

ECOPRAL CIA. LTDA, en las oficinas de la administración, ubicadas en la calle 

Boyacá 39-10 y Heriberto Merino, parroquia Lizarzaburu. Previa convocatoria de 

acuerdo a los estatutos y la Ley; efectuada por el Dr. Angel Curiel en su calidad 

de Gerente General, mediante correo electrónico a todos los socios de la 

Compañía realizada el día 18 de enero de 2019. Con el fin de desarrollar el 

siguiente orden del día: 1.- Verificación del quórum. 2.- Resolución sobre 

Cesión de participación de Dr. Angel Curiel Aucancela de 15 

participaciones a favor de La Srta. Karolyn Fabeyra Curiel López £.- 

Aprobación del texto del acta. DESARROLLO. 1.- Verificación del 

quórum. Se verifica la presencia de conformidad con el cuadro de integración 

de capitales que se detalla a continuación: 
  

  

  

  

          

No. | SOCIO ASISTENCIA | No. PARTICH | CAPITAL 1] 
PACIONES PAGADO 

1 EVELYN MARLENE CURIEL LOPEZ | Si 15 USD 75,00 

JESSICA IVONE CURIEL LOPEZ si 15 USD 75,00 

ANGEL SILVERIO CURIEL Si 7 70 USD 350,00 
AUCANCELA 

| “TOTAL 100% USD 500,00     
  

Se establece que existe quórum es decir 100% del capital social para deliberar 

y decidir. 2.- Resolución sobre Cesión de participación de Dr. Angel 

Curiel Aucancela de 15 participaciones a favor de la Srta. Karolyn 

Fabeyra Curiel López; Toma la palabra el Dr. Angel Curiel; quien poses 70 

participaciones y pone a consideración de la junta la decisión de ceder 15 

participaciones por valor nominal de USD 5,00 dando un total de 75,00 

(SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CON 00/100), a favor de la señorita Karolyn Fabeyra Curiel 

 



  

López, portadora de la cedula 0604760413, y solicita la aprobación a la Junta 

General de socios, seguidamente se RESUELVE por unanimidad la Junta 

General de Socios la cesión de participación de Dr. Angel Curiel Aucancela de 

15 participaciones a favor de la Srta. Karolyn Fabeyra Curiel López. A demás se 

establece gue el Doctor Angel Silverio Curiel Áucancela conserva las 35 

participaciones: quedando el nuevo cuadro de integración de capitales de la 

siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

NO. ¡SOCIO No. PARTICI- CAPITAL PAGADO 
PACIONES 

1 EVELYN MARLENE CURIEL LOPEZ 45 USD 75.00 

2 JESSICA IVONE CURIEL LOPEZ 15 USD 75,00 

3 KAROLYN FABEYRA CURIEL LOPEZ | 15 USD 75,00 

4 ANGEL SILVERIO 55 USD 350,00 
CURIEL AUCANCELA 

4 TOTAL 100 USD 500,00         
  

- Aprobación del texto del acta. Siendo las 13:15 horas y no habiendo 

ningún otro asunto que tratar, la Presidenta declara un receso para la redacción 

del acta, la misma que una vez redactada es leída en la Junta, quienes la 

aprueban por unanimidad la cesión de participación de Dr. Angel Curiel 

Aucancela de 15 participaciones a favor de la Srta. Karolyn Fabeyra Curiel López 

sin ninguna cbservación; la Presidenta declara terminada la Junta General, de 

esta formía dan constancia de lo aquí establecido, * ) 

TAB > 
2 E A 

A EEE 
DÉ, Angel Curiel A. 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 

    S NS ES 

LISTADO DE SOCIOS QUE ASI NA LA JUNTA EXTRA ORDINARIA DE 
LA COMPAÑÍA ECOPRAL CIA LTDA. REALIZADA 25-01- 2019. 

  

  

  

  

      

ACCIONISTA CEDULA DE 
¡IDENTIDAD 

Dr. Angel Curiel A. 06012788961 

Econ. Evelyn Curiel L. 0604067694 

ing. Jessica Curiel L. 0604194555 

| ]   
  

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI : IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 

  

CÉDULA DE N 0560178896-1 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CURIEL AUCANCELA - 
ANGEL SILVERIO 

LUGARDENA ACIMIENTO . 
CHINBORAZO 

FECHA. SMACIHIENTO: 19020848 
NACIONALIDAD ECUATORIANA o 
SEXO 

ESTADOCIVIL CASADO 
ALBA MARLENE 
LOPEZ CAZORLA    

  

Leo ANAL 70S Y NOMAGNES DS LA IIADRE 
UCA o e NAO 

EXPEDITION 

    

        

  

   

     

FICADO DE VOTACION 
    

501788981 04 - 823 9 
mo -ANCELA ANGEL SIVERIO c 

CURIEL ALIDOS Y NOMBRES. 

ERoviNcia > CIRCUNSCRIPCIÓN: 

A O ZONA: 1 

PALLATANGA 
PARROQUIA 

DIO 

   



  

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 0601788981 

Nombres del ciudadano: CURIEL AUCANCELA ANGEL SILVERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/CALP] 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
po == 

A | Instrucción: SUPERIOR 

e
 

  

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ CAZORLA ALBA MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: CUCURI EVARISTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AUCANCELA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 5 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N? de certificado: 199-197-77609 

O. EE l 
35-197-7760 : . mn ee ” 

139-137 509 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finmado elestrónicamente 

La mstítución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https//Mirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGÍDAC 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con e:     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - A AA identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E - 

  

Us Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 192-187-77617 

Ml 
La imstitución o persone ante quien ss presente asta cerficado deberá validarlo an:bttps virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAS Art, 4, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenisnte 

l 
  

|   

  

BN 

Número Único de identificación: 0604760413 

Nombres del ciudadano: CURIEL LOPEZ KAROLYN FABEYRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CURIEL AUCANCELA ANGEL SILVERIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ CAZORLA ALBA MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2919 

Emisor MICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 5 - CHIMBORAZO - 

  

Lodo. Vicente Taíano G. 
Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dosumento firmado electrónicamente     
on este documento escriba > anTime: 

  



  

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN “OCUPACIÓN SUPEAOR MAGISTER 

    

    

   

  

    

APELUDOS Y NOMBRES DELE 
LOPEZLUIS 

  

1 Gn 
Haas 

   LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBANBSA 
20150228 

PCIA DE EXPIRACIÓN. 
ZO 25-028 

      
IIA MA es o   

  

sr CERTIFICADO DE VOTACIÓN Q ; nEN 
; 40% FEBRERO 2018 REPGLCADAA ECU 

MEE 

001 001 213 De018a3846 MÚMERO CÉDULA JUNTA No. LOPEZ CAZORLA ALBA MARLENE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN. 
ALAUSI 
«CANTÓN ZONA: 
MULTITUD 
PARROQUIA 
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ECOPRAL CIA. LEIDA. 

%, 

DIRECE PALLATANCA: Carlos Muñoz diagonal al Mercado Monicipal 

SICURSAL: Riobamba. Boyacá 39.10 y Heriberto Merino 

Telf. 032905853. 0991823438: RD. 0691738192001. 
Email gl aa ro 

Riobamba-Ecuador 

LISA 

CERTIFICACIÓN 

ANGEL SILVERIO CURIEL AUCANCELA, en mi calidad de Representante Legel 

de la Compañía ECOPRAL CIA. LTDA. Tengo ha bien certificar que la Junta 

General Extraordinaria de Socios realizada el día 25 de enero de 2019, se 

resolvió la aprobación de cesión de participación de Dr. Angel Curiel 

Aucancela a favor de la Srta. Karolyn Fabeyra Curiel López de 15 

participaciones sociales por un valor de 5,00 USD cada uno dando un total 

de 75,00 USD. 

Es todo cuando puedo certificar en honor a la verdad, remitiéndome a las 

actas y registro de la compañía. 

Riobamba, 30 de enero de 2019. 

  

eS a Y 

Dr. Angel Curiel A. 
GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL ECOPRAL CIA.LTDA. 

   



  

  

NOTARIA 5 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA.- DOCTOR VÍCTOR 

MANOLO ANDRADE ESPINOZA, NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON.- 

DOY FE QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN SON FIEL COPIA DE LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES QUE REPOSAN EN LOS ARCHIVOS A MI 

CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ¡21% COPIA SELLADA, 

SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 

    
5% HP. 

DOCTOR VÍCTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pallatanga AT, 
nn 

Mariscal Sucre S/N y 24 de Mayo e” a 

Número de Repertorio: 2019 215 

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PALLATANGA, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos de Febrero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 

acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 4 a 4 con el número'de inscripción +21 celebrado entre: 

([CURIEL AUCANCELA ANGEL SILVERIO en 'calidad de CEDÉNTE], [CURIEL LOPEZ 

KAROLYN FABEYRA en calidad de CESIONARIO]). e 

  

Firma del Registrador . 

 





  

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO DO CONTRATO. 

PROPA DE OTO! 

NÚMERO DE PROT 

NOTARIO(A) MARIA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIDBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190601004000591 

MATRIZ 

20 DE JUNIO DEL 2043, (11 02) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTIFUCION DE ECOPRAL CIA LTDA 

23-12-2012 

20355 

    

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD Mo, [DENTIFICACION 
  

CURIEL AUCANCELa ANGEL 
SILVERIO 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

    
2501739894   

      
P 
[NOMBRES/RAZON Social 

AFAVOR DE 

iTiPO INTERVINIENTE ppocú MENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO CONTRATO, CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO, 23-05-2018 
  

    ANUÚMERO DE PROTOCOLO:   2019950190400591   

  

  

NOTARIO(A) MARIA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIDBAMBA 
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RA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

o
 

20120601004000591 

RAZON DE MARGINACION.. Siento como tal que en esta fecha se 

procede a margiar en la escritura maiz de Constitución de la 

En Cía Lida, , celebrada en diciembre veintiocho del 

0)
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Marcelo Aulla Erazo, la razón de le escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otoreada por Angel Cunel Aucancela y Alba 

López Cazorla a favor de Karolyn Curiel López, celebrada en febrero 
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a s rail diecinueve, ante el Doctor Víctor Manolo Andrade 

Espinoza, Notario Quinto del cantón Ricbgds- Riobamba, junio 
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Dra. Maria Isabel Mancheno Naranja 
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